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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150075458* 
DE 01/07/2021

CONSECUTIVO INTERNO N° 2162 DE 2021
SOLICITUD N° 1000000202243 DEL 01 DE JULIO DE 2021   

    
“Por medio de la cual se aclaran unos actos administrativos”

EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 14 de 1983, 
las Leyes 136 y 142 de 1994, modificada por la Ley 689 de 2001, la Ley 732 de 
2002, las Leyes 1450 de 2011 y 1955 de 2019,  el Decreto Reglamentario 148 de 
2020, la Resolución 70 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012 y 
derogada en algunos apartes por la Resolución 388 de 2020, expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, los Decretos Municipales 883 y 911 
de 2015 y 001 de 2016, y

CONSIDERANDO QUE

La Ley 142 de 1994 en su artículo 5° numeral 5.4, estableció como competencia 
de los municipios, la estratificación de los inmuebles residenciales en sus 
jurisdicciones, así: “Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la 
prestación de los servicios públicos. Es competencia de los municipios en relación 
con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley, y de los 
reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos: 5.4. Estratificar los 
inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por el 
Gobierno Nacional”.

En desarrollo de la competencia asignada a esta Entidad Territorial, se verificó la 
base de datos catastral, evidenciando que mediante Resolución CPE-023 de 
2018, del Comité Permanente de Estratificación, se procedió a asignar el estrato 
socioeconómico TRES (3), al predio identificado con matrículas inmobiliarias 
N°1245283, 1245284, 1245285, 1245286 y 1245287, a partir del 26 de junio de 
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2018, fecha de expedición del acto administrativo mencionado, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 102, 103 y 104 de la Ley 142 de 1994, 
modificado por el artículo 16 de la Ley 689 de 2001. 

Mediante Resolución 4406 de 2018, del Comité Permanente de Estratificación, se 
procedió a asignar el estrato socioeconómico DOS (2), al predio identificado con 
matrículas inmobiliarias N°915904, 915903, 915902 y 915901, a partir del 12 de 
julio del 2018, fecha de expedición del acto administrativo mencionado, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 102, 103 y 104 de la Ley 142 de 1994, 
modificado por el artículo 16 de la Ley 689 de 2001

Una vez realizada la lectura de la anterior Resolución, se encuentra que de 
acuerdo con su parte motiva, “a todos los inmuebles residenciales ubicados al 
interior de un Régimen de Propiedad Horizontal debe asignárseles el mismo 
estrato socioeconómico”, debido a que el predio de que se trata hacía parte de un 
reglamento de propiedad horizontal. 

De conformidad con lo estipulado por el artículo 22 del acuerdo 66 de 2017 - Por 
medio del cual se expide la normativa sustantiva aplicable a los tributos vigentes 
en el Municipio de Medellín, “Para efectos fiscales del impuesto Predial Unificado, 
las modificaciones en el estrato socioeconómico y en la destinación de los 
inmuebles, entrarán en vigencia a partir del 1 de enero del año siguiente al de su 
modificación.”

En este sentido, al verificar el efecto fiscal del mencionado acto administrativo en 
la liquidación del impuesto predial unificado, se observa necesario aclarar las 
Resolución CPE-023 del 26 de junio de 2018 y Resolución N° 4406 del 12 de julio 
del 2018, en cuanto a la fecha de inscripción de las modificaciones ordenadas en 
la información complementaria, correspondiente a la asignación del estrato 
socioeconómico TRES (3) y DOS (2) respectivamente, para todos los predios 
residenciales ubicados en los códigos de Ubicación (CBML) 15090670013 y 
80004650002, los cuales conforman el mismo reglamento de propiedad horizontal 
(RPH), a partir del 26 de junio de 2018 y del 12 de julio del 2018, respectivamente, 
con el fin de que se vea reflejado en la liquidación del impuesto predial unificado 
a partir del primero (1°) de enero de 2019, e incluir todas las matriculas 
residenciales pertenecientes al reglamento de propiedad horizontal (RPH). 

Al respecto, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo), prevé la forma de corrección o aclaración de errores 
meramente formales contenidos en los actos administrativos, del siguiente modo:
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ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada 
la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda.

La presente aclaración no modifica el sentido de la decisión adoptada con el acto 
administrativo referenciado, cual es la asignación del estrato socioeconómico tres 
(3), para todos los predios residenciales ubicados en el Código de Ubicación 
(CBML) 15090670013, los cuales conforman el mismo reglamento de propiedad 
horizontal (RPH), a partir del 12 de julio del 2018, fecha de expedición del acto 
administrativo, con el fin de que se vea reflejado en el impuesto predial unificado 
e incluir todas las matriculas residenciales pertenecientes al reglamento de 
propiedad horizontal (RPH). 

La presente aclaración no modifica el sentido de la decisión adoptada con el acto 
administrativo referenciado, cual es la asignación del estrato socioeconómico dos 
(2), para todos los predios residenciales ubicados en el Código de Ubicación 
(CBML) 80004650002, los cuales conforman el mismo reglamento de propiedad 
horizontal (RPH), a partir del 26 de junio de 2018, fecha de expedición del acto 
administrativo, con el fin de que se vea reflejado en el impuesto predial unificado 
e incluir todas las matriculas residenciales pertenecientes al reglamento de 
propiedad horizontal (RPH). 

De acuerdo con las consideraciones anteriores, corresponde a esta Subsecretaría 
atender y aclarar los actos administrativos mencionados, razón por la cual se 
procede a aclarar las Resolución CPE-023 del 26 de junio de 2018 y Resolución 
N° 4406 del 12 de julio del 2018.

Por lo expuesto, 

RESUELVE
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ARTÍCULO 1: Aclarar la Resolución CPE-023 del 2018, en cuanto las 
modificaciones ordenadas en la información complementaria, correspondiente a 
la asignación del estrato socioeconómico TRES (3), para todos los predios 
residenciales del Código de Ubicación (CBML) 15090670013, los cuales 
conforman el mismo reglamento de propiedad horizontal (RPH), a partir del 26 
de junio de 2018, fecha de expedición del acto administrativo relacionado, con el 
fin de incluir todas las matriculas residenciales pertenecientes al reglamento de 
propiedad horizontal (RPH) , con la siguiente información:

Código de Ubicación (CBML) 15090670013

CÓDIGO DE 
UBICACIÓN

MATRÍCULA / ID 
PREDIO DIRECCIÓN ESTRATO

15090670013 1245283 CR  053   001  080 0000 3

15090670013 1245284 CR  053   001  078 0201 3

15090670013 1245285 CR  053   001  078 0301 3
15090670013 1245286 CR  053   001  078 0302 3
15090670013 1245287 CR  053   001  078 0401 3

ARTÍCULO 1: Aclarar la Resolución N° 4406 del 2018, en cuanto las 
modificaciones ordenadas en la información complementaria, correspondiente a 
la asignación del estrato socioeconómico DOS (2), para todos los predios 
residenciales del Código de Ubicación (CBML) 80004650002, los cuales 
conforman el mismo reglamento de propiedad horizontal (RPH), a partir del 12 
de julio del 2018, fecha de expedición del acto administrativo relacionado, con el 
fin de incluir todas las matriculas residenciales pertenecientes al reglamento de 
propiedad horizontal (RPH) , con la siguiente información:

Código de Ubicación (CBML) 80004650002

CÓDIGO DE 
UBICACIÓN

MATRÍCULA / ID 
PREDIO DIRECCIÓN ESTRATO

80004650002 915904 CR  068  S 055  058 
0000 2

80004650002 915903 CR  068  S 055  054 
0000 2
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80004650002 915902 CR  068  S 055  050 
0000 2

80004650002 915901 CR  068  S 055  046 
0000 2

ARTÍCULO 2: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 45 y 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 3: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría 
de Ingresos de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia con relación 
a la liquidación del impuesto predial unificado.

De conformidad con el artículo 118 de la Resolución 70 de 2011 del IGAC, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución 1055 de 2012 del IGAC, relacionado 
con la inscripción catastral de la información de carácter complementario para 
garantizar la integralidad de la base de datos que administra esta Subsecretaría, 
como lo es en el presente caso el estrato socioeconómico, el presente acto 
administrativo no requiere notificación ni publicación

CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: LAURA VICTORIA TOBON VASCO Reviso: LUIS SANTIAGO ISAZA RAUSCH

--------------------------------------------------------
Aprobó:: ISABEL CRISTINA RESTREPO ALZATE


